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Artículo 72. Cada Ayuntamiento contará con una Tesorería, cuyo 

titular deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo 68 de 

esta Ley y ser nombrado conforme a lo dispuesto por este 

ordenamiento, y tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. Recaudar, administrar, concentrar, custodiar, vigilar y situar los 

fondos municipales, así como los conceptos que deba percibir el 

Ayuntamiento, de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables en materia de ingresos; 

XIII. Preparar, para su presentación al Cabildo dentro de los primeros 

quince días de cada mes, los estados financieros del mes inmediato 

anterior para su glosa preventiva y remisión al Congreso del Estado, 

dentro de los diez día siguientes, así como la Cuenta Pública anual 

conforme a las disposiciones legales vigentes, y proporcionar la 

información y documentos necesarios para aclarar las dudas que 

sobre el particular planteen la Comisión de Hacienda y Patrimonio 

Municipal o el Cabildo; 

…

Artículo 73 Bis. Cada Ayuntamiento contará con una Dirección de 
Obras Públicas, cuyo titular deberá reunir los requisitos establecidos 
en el artículo 68 de esta Ley.  
 
Artículo 73 Ter. Son atribuciones del director de Obras Públicas:  
 
I. Elaborar y proponer al Ayuntamiento, conforme al Plan Municipal de 
Desarrollo, los proyectos y presupuestos base de las obras a 
ejecutarse:  
II. La elaboración, dirección y ejecución de los programas destinados 
a la construcción de obras;  
… 
VI. Al término de cada obra o acción, elaborar los finiquitos y 
expedientes unitarios, conforme a la documentación comprobatoria, 
según corresponda el origen del recurso;  
VII. Presentar, al término de cada ejercicio fiscal, el cierre de ejercicio 
físico financiero de las obras ejecutadas y en proceso de ejecución o 
transferidas al ejercicio siguiente;  
… 
IX. Autorizar con su firma las estimaciones, avances de cuenta 
mensual y toda documentación que le corresponda; y  
…



  

 

   9  



 

   10  



  

 

   11  



 

   12  

1

 

                                                      
1
 Consultable en el vínculo: http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-

01-06-2016.pdf  

http://www.platonsanchezgob.mx/
http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
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